
Certificó: Ing Ubaldo Zared Maya Lugo
G4ZJ4ND5fYakwNspDni8nMIpBkWXqCX7q0YKsKVkNGn0OECyJ/b1bK619r0iZ688kBmeOWNK0QnotpYJU8UnF/Y1QElbSeB5FvN/NJOkF5N3gPDiBw0mzjs
zVNW+6/eHbBZzMYJN6WquywREg/uTR38y6HCk9Ld4OWvkvv/PBk0elUOyRYn6zoGLCzl8My03RxmMvFgOaBMpFBmMXsGUI55y0p6I0yD3/GL/LWhVwi
NreJj6CPUXFuzIA/PPnWfZvf5QMTkL1ZmIBoDhN9QNeywgTF7IX+7ElNz9oDSCYQXm43K+SV/deCKmfGSYYYdwldoSG+VITcYTFejbL6YRNw==

Analizó: Ing. Martín Martín Sánchez
bxVURXBTBBVvY02kOP7PalRpfmM9ULPwM98cRYGbx15D/fwCIndysgL3mRC+Kea42PjUAJsyAMr5jDx9MZEw8pUM0RINI5GgjFgM23Md3ZBkdptk0hYL
U5immafj6rP68QpGOyYxb1Ph515JIrDXt+L9Filrvc5LTYZ2U2P1+ASi5Vc1CzIVpkG/xHLE8pphgQewP2sBMNquS7cegbQBYiHxVcnkTt67Fv8e9xDz0zdMS4U
V3ZfEo7d0MpSVQ1yleDBKM7ZGWOIeS9f4IqyR/R4UMTxkr0Mu0fzVIp4W8RL7/gSHt8axUaPSLJGU0Eda9B0ip3NhmAnUznoSMKUBtA==

Ampliación y reducción de modelos otorgada el día 10 de enero de 2024

OC-FO-083-05/01

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO
Certificado No.: CTY2295MT0106

Fecha de emisión: 15 de julio de 2022

CERTIFICACIÓN Y NORMALIZACIÓN CERTYNOM S.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto, acreditado y

autorizado de conformidad con el artículo 15 fracción XXVI de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y artículo 35 fracción

IX del Estatuto Orgánido del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con número de Acreditación 95/13, y Autorización

IFT/223/UCS/888/2021.

En atención a la solicitud con número de Referencia 0112TL9522-6 ingresada el 10/01/2024, y de acuerdo al Procedimiento de Evaluación de

la Conformidad en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión se otorga el presente Certificado de Conformidad al interesado, en la:

Modalidad: III. Muestra por Familia de modelos de Producto y Vigilancia.. Tipo de Producto: Producto Nuevo.

Titular del Certificado de Conformidad, NO presenta las filiales, subsidiarias y/o importadores(Ver Anexo 1):

Razón Social: Stuffactory S.A. DE C.V., Domicilio Fiscal: AV. MEXICO #3040 PISO 9 OFICINA 903, COL. RESIDENCIAL JUAN
MANUEL, CP. 44680, GUADALAJARA, JAL, RFC: STU131206979

Para demostrar la conformidad con las Disposiciones Técnicas expedidas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones y las Normas

Oficiales Mexicanas complementarias expedidas por la Secretaría de Economía, en términos de lo establecido por el artículo 7 de la Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en el Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en materia de

telecomunicaciones y radiodifusión, emitido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, y con sustento en el Reporte de Pruebas con

número de Referencia IV-270-22; IV-271-22 de fecha 05 de abril de 2022 emitido por el Laboratorio de Pruebas Ingeniería y Verificación

de Equipos y Sistemas de Telecomunicaciones SA de CV, acreditado y autorizado de conformidad con los "Lineamientos parala

acreditación, autorización, designación y reconocimiento de laboratorios de prueba", con número de Acreditación EE-087-004/09, y

Autorización IFT/223/UCS/9793/2023.

Producto, equipo, dispositivo o aparato en materia de Telecomunicaciones o Radiodifusión Certificado

 Nombre Genérico: AUDÍFONO INALÁMBRICO

 Marca: STF

 Modelo(s) del Producto: ST-E78558, ST-E78541, ST-E78596, ST-E78619, ST-E78602, ST-E16772, ST-E78626, ST-E19740, ST-E19757, ST-E19764,

ST-E78633, BB-E78565, BB-E78572, ST-E32606, BB-E78589, ST-E32613, ST-E78718, ST-H78725, ST-H78732, ST-E78688, ST-E78695, ST-H08922,

ST-E78701, ST-E80247, ST-E80254, ST-H42549, ST-H42600, ST-H75068, ST-H75075, ST-H75051, ST-E78167, ST-E78174, ST-E78419, ST-E78143,

ST-E78136, STG-E78181, STG-E78198, ST-E80247, ST-E11013, ST-E11020, ST-E36427, ST-H36359, ST-H11655, ST-E01072, ST-E01089, ST-E01096,

ST-E01386, ST-E01393, ST-E01409, ST-E01416, ST-E01423, ST-E01430, ST-H01744, ST-H01751, ST-H01515, ST-H60235, ST-E60211, ST-E60228,

ST-P60945, ST-P60952

 País(es) de fabricación o ensamblado final: CHINA, ESPAÑA, HONG KONG, TAIWAN

 País(es) de procedencia: CHINA, ESPAÑA, HONG KONG, TAIWAN

 Fracción Arancelaria: 85183099

Se emite el siguiente Certificado de conformidad  NOM-208-SCFI-2016, Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de

espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 902 MHz-

928 MHz, 2400 MHz-2483.5 MHz y 5725 MHz-5850 MHz-Especificaciones y métodos de prueba. , en la ciudad de México. La vigencia

del presente Certificado es indefinida y estará sujeto a la correspondiente Vigilancia del cumplimiento de la Certificación por parte

del Organismo de Certificación, de acuerdo a lo establecido en el propio Procedimiento de Evaluación de la Conformidad en Materia

de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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NORMAS COMPLEMENTARIAS y/o DISPOSICIÓN TECNICA APLICABLES AL EQUIPO:

Certificado CTY2295MT0106-F1 ampara la fraccion a 85183099

IFT-008-2015 (DOF: 19/10/2015) (NOM-208-SCFI-2016).

Banda de Frecuencias: 2401.03 MHz – 2481.14 MHz

Salto de frecuencia:
Potencia pico máximo de salida: 0.006 709 W
Emisiones no esenciales radiadas: < 75 nW
PIRE medido a máxima potencia: 0.007 194 W.

Reexpedición de CERTIFICADO CTY2295CT0044, CTY2295MT0044 con base en la DEFINICIÓN DE FAMILIA PARA CERTIFICACIÓN
DFC007722

La Contraseña Oficial NOM queda sujeta al cumplimiento de sus Lineamientos de Uso y del

"Reglamento de uso de Contraseña"

C L A U S U L A S
1.-El titular de este Certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado de Conformidad como de la Contraseña NOM.

2.-El titular del Certificado debe garantizar que los productos certificados que ostenten la Contraseña NOM cumplen con las especificaciones con las que fue certificado.

3.-La Contraseña NOM debe exhibir el titular mediante etiquetas, estampado, u otro procedimiento que la haga ostensible en cada unidad de los productos que ampara este Certificado.

4.-Todo empleo indebido del Certificado de Conformidad ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción legal o judicial por parte de CERTYNOM.

5.-El Organismo de certificación podrá suspender el Certificado de Conformidad, cuando incurra en uno de los causales del artículo 15 del PEC publicado en el DOF el día 25/02/2020.

6.-El Certificado será revocado, cuando incurra en uno de los causales del artículo 16 del PEC publicado en el DOF el día 25/02/2020.

7.-La fracción arancelaria es responsabilidad total del solicitante ó titular del Certificado.
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Ing Ubaldo Zared Maya Lugo

Ing. Martín Martín Sánchez

Certificó:

Analizó:

G4ZJ4ND5fYakwNspDni8nMIpBkWXqCX7q0YKsKVkNGn0OECyJ/b1bK619r0iZ688kBmeOWNK0QnotpYJU8UnF/Y1QElbSeB5FvN/NJOkF5N3gPDiBw0mzjs
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Anexo 1:

Certificado de Conformidad para las filiales, subsidiarias y/o importadores

No existen empresas.

Los siguientes productos aplican también para todas las filiales, subsidiarias y/o importadoras mencionadas en el
presente certificado.

No existen productos.
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El presente documento fue firmado electrónicamente conforme a lo dispuesto en el Código de Comercio con relación a
firmas electrónicas y mensajes de datos. La ley le confiere a cada firma electrónica la misma validez jurídica que a una
firma autógrafa, y, además, una presunción de atribución. Adicionalmente, este documento goza de la presunción de
integridad al integrar una constancia de conservación. Para cualquier aclaración envía un correo a info@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una constancia de conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.

Nombre del documento CTY2295MT0106-6.pdf

Identificador único del
documento

6dc514ec8abc102769d8bf15479f03b31ec1718d78a966e6a49ada2023a10339

Constancia de conservación Emitida por Advantage Security, S. de R.L. de C.V. con el certificado 2C el
10/01/2024, 18:33:23 UTC

Documento creado por UBALDO ZARED MAYA LUGO (zaredmaya@gmail.com)

Número de páginas 3

Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de la presunción legal de atribución de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma
electrónica avanzada, también goza de la garantía de no repudio. Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que
ser generada utilizando un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación. El certificado de la e.firma del
SAT es un ejemplo de ello.

Firmante UBALDO ZARED MAYA LUGO

RFC MALU910706246

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por Certificado de Firma Electrónica Avanzada emitido por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000701784235

Firma electrónica XHQHPav7LVEXfZLI7/vEoHwcUo6Mv7v7NcmE3bLSN8k1+98fgl78MFoC3EINrQi3jQU67gQEO0i2
E7HQfEZATLB+wBPd+r7WzF/UKXlJwtiDB/4rc4ospDXmCe+C2pOxS5Bn/Dj19YyCZy0lMDOsgxGI
JjFeM799zPblbkYrjD8rDjrQLpFu1ClXuPv6OqBcyKJC4V1HkzDJWSA7N1iBA4OXEXnYpoaLzJYZU2j
ueiK7mgfVjEMuM0IVompQea1ur4exCypebqOKV6/r37dr1Q/X+miilvDR+kumYnuzso2Vqm73ydWzi
GavnASW3320pVuOpz2d/2n0xFxXIje8KA==

Fecha de firma 10/01/2024, 18:33:03 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar que la información mostrada aquí no ha sido modificada,
escanea el código QR o visita la página
https://app.mifiel.com/verify/e9aiZidW4y. 
Para verificar la integridad del documento (por ejemplo, en el contexto de
un juicio), visita https://app.mifiel.com/verify-xml.

Este documento es una representación visual de un
XML. Al presentar este documento como prueba en
juicio, también debes presentar el archivo XML
asociado.

Para más información, visita
https://guia.mifiel.com/hoja-de-firmas.

Página 1 de 1

ID de documento en Mifiel: e9aiZidW4y


		2024-01-10T10:45:37-0800
	Agreement certified by Adobe Acrobat Sign




